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ti w>*um «ubt «lo. 

P A R T E O F I C I A L 

PRES13KNCIÁ 
DEL CONSRJO DE M(NtSTKOS 

S¡ M. i l Ray Don Alfdnio Xlíl 
(Q. O. Q.), S. M. la Réhw Oéld 
Vidorlu üügmla y SS. AA. RR. «1 
rrfsclpa (h Aitnf luí«Infa^Ui eoii> 
í.iaíwi «In nofadadin IK importont* 

d i IgMl bittificlo dlítiKtan IH 
áMNit f •nranu d* I * Aigmta RM| 

( « M a t a M <¡» 24 i» |aml* im.) 

Gobierno elTil ds la pmineii 

SECCION DE CUENTAS 
Y PRESUPUESTOS 

Circular 
Por circular de ait* Qobltcno, 

Imarti «n el BOLITIN OFICIAL d» 
9 da abril último, ordanaka a todos 
l u Alcalde* da la provincia 411a an 
al Improrrogíhlo plazo da 15 dlai 
nmitltian ls> csrlli.'ciclonei da lai 
lalacior.ci da deudorai y aereado' 
raí a¡ Municipio en 31 da mano * l -
timo, o ncgstWai.en tu caiojy como 
lia paiado con exceio al tiempo qu* 
U leí f[|d tln que por la mayoría da 
loa Ayuntamiento! ta haya cumplido 
»1 uivlclo, ha acordado concedat-
la» un plazo da trai dlai; bien en
tendido, que pasados éttos, la* icr i 
Impuesta el máximum da la multa 
Que líftala el ett. 184 de la ley Mu
nicipal, con le que desda luego que
dan comlnados y pasarán Comsto-
nadoi a isccgerlas con dietas a car-
So de los cuentadantes marosos. 

León, 82 de Junio de 1K5. 

Benigno Vanlo 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNBS 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Le* ittfiM ~B«BÍeÍMlM, i t e dittiltita. * « PM^U ti «»t. 

..LksdiipuvIaiavMjteluaiitoridadM, exeapto l u qua 
Mma e instaneia da parta n-^oobre, M inaertaráa o ñ -
aiataBeBte^taafmiaaa aailc^f aameioeaiicernieiita a l 
MrvialaBuionalqiadiau 1 "49 iMmiim»; la 4a in-
tbrti-^artiknlarprayia al i'-u;? ndalantade da vainta 
etetiaaaadapMatá par cii: li^ea da iaíerción. . 

'Léa aaBaaiMa-aae kw^T îstaaaia la airealar da l a 
Caani^aproriatiil, tacka 11 dadiaimbrc da 1W6, an 
auaplimiaeta al áaaarda da ia Bipatatiie da 20 dé no-
viembra da diaba ala, y cuya eircalar ba aiáo pablioa-
daaa 1M (w»L»ri«as OnciALú da í* y 28 <ia diaiem-
bra.ja.áltado, n abñar&n aon amglo a 1» tarifa qua 
aevaeaiaeadaa B«L*Tiiiia sa inaarta. 

JL&XTJü» . 
DON BENIGNO VARELA PER|Z. 

QOBBKNAMR eiVIL BI UTA PM-
VlNCÍÁ. 
Hego saber: Que por D. Átanatlo 

Ditz, UCIHO ip Valurí» daía §/a' 
rra, te ha preientado una Instancia, 
acompahaíla de ¿u corraspoñdlent* 
proyecto, sellcltando autorlkacUn 
íar^.deilver ^00.litros d^ agua per 
segunda del arreye Aguas-Salla, eii 
tíiminp de ValVerda da la Sierra, 
con el fin da traniformar iu potencie 
hidráulica en eléctrica, para eri su día 
deitlnarla al alumbrado pibilco y 
partlfuiardeljaferldo puibio de Val-, 
«arda «a le Sierra. , w. 

El trazada del jCanaj de deriva?íóiir 
se sujetari al de un calece exlítente 
para rltgos, y su receñido será de 
271,57 m.^ dssarroiladás en I * ali
neaciones rectas y D curvas, conjin 
radio mínimo de datas de 10,66 me: 
tros, habiendo sqllcltiido también el 
petlclonrrlo la Impoilclín de lertf. 
dumbre forzesa de acueducto sobr̂  
los predios de los propietario! que a 
continuación sa txpruin, j en vis
ta, ha resuelto le ptib.lquc la pátl-
clin en el periódico oficial de la pro
vincia, para que dentro del plazo de 
treinta día», centados el iígulítnt? dpj 
de tu publicación, Bqu<f;la! parlonas 
o entidades que se conilderen perfu* 
dlcades ion ta patlciín, puejan for
mular las r«c!amaclone$ que crean, 
pertinentes; advlrtlando que el pro-
yict; objeto de esta petición se ha
lla de manlfleito al público, en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, en horas hábiles de oficina: 

NaMbrM da loapropiatarlai 
qua M «lUm 

Námara 
dalaa 
llnaaa 

D, Re que Prado 
> Caiáraa Casado.-
» Rcque Pérez 

Maabnadalaaprapiatariea "¿J l̂" 
qaaaa altan filleu 1 

Sr. Prieta (Pío) . . . . . . . . . 
D." Patrlda CuaVas 
D. MarceloQ arela...... 

> Enfilo Pérez 
> Raimundo Penteche.. 
> Juan de Predo... • - . . • 
> AndréiJlonfáte: • •• 
> Fronclice González- • 

> León dj Pradâ - v • - . 
D.* Tareie Qpnzález.. • . 

> Vlctorlna Manje 
D. Isaac Capq^erq...... 

> DÍOTlfl» Dl«r ; . . v . . . 

Leén 18 de Jnnlo d» 1W5. 
Ben*g*a Várela 

DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 
GoBEKNADOK CIVIL ESTA FKO-
VINáA.' 
Hego sab r̂: Qua D. Enrique 

Alonso, Vaclne da Aitorga, ha soli
citado de esta Gobierno establecer 
un servicio público de viajeros, en 
automóvil, entre Acttrg* y Rabinal 
del Camino; y a loi eftcloi preve
nido! en el vlgunt» Ríglnmento de 
autómiVIles, he dlipueiie abrir una 
Información pábllca durante ocho 
dlai, qúa empezarán á contarle des
de el siguiente de iu publicación en 
esta B»LITÍN, para que las perso
nas que jo decaen, per aenrie par-
Judloedas, puedan presantar m i ra 
clamaclonti. 

La carreta» que ha de recorrer, 
as la de Aitorga a Ponf wrada. 

León 15 da Junio da 1925. 
Menigno \grela 
• \ 

Hago sabir: Qua D. Jacinto Gon-
tález, Vecino de Asterge, he soli
citado dé este CÍdblerno as'tablecer 

un servicio público da Viajaros, en 
automóvil, entre Ástargü y Rabanal 
del Camino; y a los efectos preve
nidos an el vigente Reglamento de 
automóvllss, he.diipueita abrir una 
InfarmflclÓK,J^bllca, durante ocho 
días, que empezarán a contar» des
de el «¡guienta de iu publicación en 
fite BCLKTÍN, p r̂s qué IDI perio-
nai qu» lo deieeni por cresrae par-
jud^cads», puedan prcientar tus re-
clámaclonea,.. 

La carralera que,ha da recorrer, 
es, la,da Aiterga a Ponf srrada. 

León 15 de Junio de 1823. 
... . . . ÉtV'tif Várela 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Caerlas subastas de artículos de 
consumo, para ¡os Hospicios de 
León y Astorga y papel para la 
puHicaetón del BOLETIN OFI
CIAL, durante el ejercicio de 
1923 a 24. 
Deilertai par falta da llcltadores 

las celebradas los días 11 y 13 del 
corriente para el lumlniatio de > ví
veres y combattibles» para loi Hoi-
plcioi de León y Aitorga; <psii co
cida» para al de Aitorgi y tg*rbsn-
zoi> para éite y el de Laón; tharl-
nai> pera la elaboración de> pan cen 
destino e loa acogidos en el Hospi
cio de Laón; ccelzado f ropas,» pura 
los dos Hospicios, y cpepni» para la 
publicación del BOLBTIM OFICIAL, 
durante el ejirclclo de 1923 a 1984, 
la Comisión provincial, en lesión da 
SO del actual, acordó «afialor el ¿la 
27 del próxima Julio, a laa dlaz da la 
maflana, para celebrar cuarta subas
ta de aVlVsresycómbuttlMes,» ex
capción hicha del articulo tcarne 
da Vece,» para al Hospicio da León, 
en qua hubo llcltader an la primara. 

file:///grela


Ei mlino dli, • t u ore» d* la mi-
hana, la i* «pin cocido» rara al da 
Attorgi, y <g«rkíníai» para éita 
y al da LaAn, y al diado dfa, a lat 
doca da la mallana, la da «hirlnata 
para la elafceracMn da pan con daa> 
Uno a loi acogldoi an al Hoiplcla da 
L*én, y el día 88 dal aapradlcho 
juila, B ¡a* dlaz da la mañana, la da 
•ca'zado y ropa», > para laa da» Hoa-
pido», y a lat anca dal mlimo, la da 
«pepa!» para ia publlcacldn dtl BO
LETÍN O CIAL, baja al mlimo Upo 
y condiciona» qua lai tarcarai, que 
aparecen Inswtai an lo» l oLEt ims 
OFICIALES númaroa 17 y I I , corra»-
pondlanta» a le» dlaa S y 11 da ma
yo úlllme; tanlande éttea l u í " an 
el salín io tatlcne» da aita DIpB-
tselón, anta el Sr. Qobarnader civil 
o Diputado ¿alagado. 

Laún, 20 da janlo de 1»I5.=EI 
Vlcaprcildonta, P. A , Stntltgo 
Crespo."?. A. da la C. P.: El Se
cretarlo, A. del ftio. 

• parte del terreno solicitado, satfdn 
praviana al art. 94 da la Ley, 

El expediente tlana el ním. 7.940. 
León 7 de junio de 1919.—M. U -

ptiDirtt*. 

NT!! N A S 

DON MANUEL LOPEZ-D0RI8A, 
INCENIERO JEFE DXt. DISTRITO W 
ÑERO BE ESTA PROVINCIA. 
Htgo labar: Que por D, Joté 

Maree» Canclllo, vecino da Tremor 
da Abajo, (• ha preiantada an al Ge-
bUrna civil de uta prefínela an el 
din 88 i i \ m»i da mayo, a la» ene* 
heras, una «ollcltud da r?glalro pl-
ditero IS pertínancla» para la mina 
iv hul'n ü-aeda Tranquila, ilts an 
»! iiarrjfl iValdomayer,» término da 
R'idrlgatoí, Aynntsmlaato da Igtla* 
flr. HÜC* !a dcilgaaclán da lat cita
das 18 psrtananclat, an la forma i l -
gulsnta, cosí arrtglo al N m.: 

.̂ D tomsrá como punto da partida 
el ángulo B&te d» un prado propie-
dnrl 6* O. Matso Rümoi, Vecino d» 
Rodrígalos, cuy* prado linda can el 
canino qun conducs del citado pita, 
ble a la pradera da Jtujtt, daide 
cuyo punto se medirán 100 matros 
al N., colocende la 1.a aitaca; de 
éi!s CCO al £., la 2."¡ d» éita SCO al 
S. , la 5.*; de ésta 600 al O., la 4/ , 
y t!e étta con S00 metro» al N., te 
llegdrd al punta da partida, quedan
do ctrrzdci el parlmttro de lat par-
tdFisncias solicitada». 

Y batiendo hecho coKstar ette ¡n-
terexado que tiene realizada el de
pósito pruvsnlds por la Ley, ae ha 
admitido dicha aolleltnd por decreto 
tís! Sr. uvíarnador, »ln parjalclo da 
Urctiro. 

Lo que »a anuncia por medio del 
pr-.»«nie edicto para que an al Mr-
mino á« i«tanta dlaa, contadas daid* 
au facha, puedan praiantar en el Qa-
tierno civil t u epoilclene» lo» qae 
«a consideraren con derecho al todo 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
A laa once del día S del prdxlme 

mes da Jallo tendrd logaren la Caía 
Contlsterla! de Bollar, la subaita 
4d mitres cfibleoa de medsra de re
ble, tatedos en 480 p»«»ta», ailgna-
dot en al plan de 1922 a 1925 al 
mente ndm. 025, de la pertenencia 
de Adrado». El que ratuite rema-
tanta tiene que depttltar an podar 
dal Habilitado de! Distrito,59,80 pe
lete», a que asciende el praiupaet. 
to de Indamnlzaclonet. 

Lat condlclenai que han de regir 
ion las generalea de montea Vlgtn* 
tet y laa Inaerta» an la adlcldn del 
BOLETÍN OFICIAL del ¿(a 27 dé oc
tubre de 1922. 

Laón 20 de junio de 1925 —El In-
ganlf ro Jtf», Ramón dal Riego. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
!» VALLADOLID 

Secretarla ie gobierna 
La Sala da g:bl«rno ha acorda

do les siguientes nombramlarlo» de 
Justicia municipal: 

En el partido de Astirga 
Jniz tupiente de Vlllarejo da Or-

blg», D. Juan Oarcla Domínguez. 
Plica) de VUiares de Orb go, don 

Fernando Martínez Raposo. 
En el partid» de Ltón 

Jusz d» Rleiece de Tapia, D. Gi-
naro Dlaz Qarcla. 

Jusz de Valdtf resno, D. Manual 
Prieta Qutlérraz. 

Juez suplente de Vlllaqultambra, 
D. Clemente de Cells Pérez. 

En el partid* ie Ptnferrada 
Plica! tupiente de Píramo del 

Sil, ú. Benjamín Lópaz AlVaraz. 
Lo qua ae anuncia a lea efecto» ; 

de ia regla 8.' del art, 5.* de la Ley 1 
da 5 de agosto de 1907. 

Vailadolid 18 de junio de 1929.— \ 
P. A. de la S. Q.: E< Sscretarlo de ] 
gob.arno, Ricardo Vézqutz l l l i . }: 

Don Luis Chace) del Rio, Oficial de V 
Sala da la Audiencia Territorial ; 
de Vailadolid. i 
Ctrtiflco: Qae el tener literal del \ 

ancabazamlente y paria dlipeiltlva ; 
de la tantancla dictada por la Sala i 
de «o civil de etta Audiencia, an tea f 
ante» a que la misma ta refiere, es \ 
como slgoe: 3 

tEncateiamiento.—Sentencia "• 
ním. «0.—Pollo 532 del libre rtgla-

tro.—En le ciudad da Vailadolid, • 
once de junio de mil novecientos 
velntltrit: 

Vlitot en grade da apeladdn tas 
preaeates antes de jálelo ordinario 
da mayor cuantía, precedentes del 
Juzgado de primara tnttrncla de 
León, y laguldei tabre pig9 de 
cantidad, entra partattde ana, cerno 
demandante y apelado, D. Eduardo 
Hurtado Marine, Industrial y vecino 
da Ltón, al cual ne ha aomparecldo 
en esta Instancia, y da etra, cerno 
demandada y apelante, la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte de Espa 
Da, r«presentada par el Procurador 
D. Pranclteo López Ordóflaz, y di
rigida por al Letrade D. Fernando 
Qómaz Redonda; 

Parte dispositiva. — F«llamos: 
Que dabsmoa confirmar y confirma- i 
mes en ted» su» parfei Is sentencia 
que dictó el Juez de primera Inttan-
da de Ltón con techa cuatro da 
noviembre dltlme, per la que con- ¡ 
denó a la Compallla da F^rrecarrllet i 
dtl Norte de Eipefla, a pegar a don 
Eduardo Hurtado Marino el Valer de 
5.921 kilo» de aceite, a razón de dos 
peseta» y cincuenta céntimo» cada 
ano, a qae ascendía al de la expe
dición deauta», con oíd» la cantidad 
de 2.200 pétalas, Valor de les cien 
envases de la misma; sin expresa 
condena da costas. 

Ati, por asta nuestra sentencia, 
qua se notificará a B. Eduardo Hur
tado, Imanando su cabtza y parte 
dispositiva en el BemiiN OFICIAL 
de la provincia dt León, dstlnltiVa-
mente juzgando, le pronunciamos, 
mandamos y firmamos,"-Guardo 
Fnrdo.aPwfectoInfanzóA.—J Ltal. 
Pranclsce Otero. > 

Cuya tantencla fué publicada an 
el día de tu fcchi y notificada an al 
slgulante al Procuradcr Sr. Ordóftez 
y en los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga «tacto lo acor
dado y la presente certificación saa 
Inserta en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de Ltón, ta expido y 
firmo en Vailadolid, a deca da junio 
da mil novedtntos valntllrés.—Luis 
Chace). 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
eE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO BE LEÓN 

D. Lttlnle Sánchtz Fernández 
ha Interpueste anta esta Tribunal 
recurso centanclese-admlnlstratlvo 
contra providencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia, fscha 
siete de diciembre da mil noveclen-
toa veintidós, por la que se acuerda 
daaostimar recurso por él Intarpnas-
to contra acuerdo del Ayuntamien
to de Boñar, y por la que ie declara 
obró dsntro dal circulo da sus atri
buciones. 

Y para conocimiento de los qae 

tangen Interés dlrtcto en el negocio 
y quieran coadyuvar a la Adminis
tración en el rtcnrso, se anuncia IB 
Interposldón por el preiente. 

Leda, 24 de mayo de !925.-Ef 
Secretarlo, Federico Iparraguirre.— 
V-'.B.*: El Pretldentt, Frutos Recio 

. V 
D. Francisco Mancebo Leraoa 

ha Inttrpnaato ante ette Tribunal 
recurso contencloso-admlnlitratlvo 
contra providencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia, ficha 
catorce de enero de mil novecientos 
Veintidós, detettlmitarlo del racor-
so entablado por el Sr. Mancebo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vagas del Condado, sobre pro vi-
alón de la plaza de Médico Ulular 
dal mismo, y que estima otra racur-
to promovido por O. Lufa de la 
Vida. 

Y pira conocimiento de los qua 
tingan Interés directo en el negocio 
y quiaran coadyuvar a la Admlnlt-
traelón en el recurso, ta anuncia tu 
Intarpotldón por el presante. 

León, 24 de mayo de 1923.—El 
Secretario, Federico Iparragjlrre.— 
V." B.*: El Pretldante, Frutos Rsclo 

OPIC1NAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certlffoaclonet de dase* 

Marios expedidas por ia Tesedwíz 
de Librea dala Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores dal 
Impuesto da derschos reales, se ha 
dictado por esta Tetorerfa, la si
guiente 

tProviiteneia.—Con arreglo a le 
dispuesto en el párrafo 3.° del r.r-
HculoSO delalnatnicdónds 28 iS» 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el S por 100 cfcl primar grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente reladén. Pro-
cédase a hacer efectivo e.' descu-
blarto en le forma qnc í»Jarra! • 
na» los capitulo» IV y VI de la d-
tade Instrucción, devengando el fun
cionarlo encargado d« su tramlta-
dón, los recargos eorrespondlentaK 
al grado de ajecsclén qua pratf Iqee, 
más loa gastos que te ocattonen 
en ia formación de los expedientes, 

Atl lo proveo, mando y firmo ws 
Laón, a 2 da junio de 1923.-61 
Tasorero de Hadcnda, M. Domín
guez Gil.» 

Lo que te publica en e! BOLBIÍÍ 
OFICIAL de la provincia pan cono
cimiento de los Intereeadoa y en 
cumplimiento de lo dispuesto en a! 
art. 51 da la repetida InsSrucdón. 

León, 2 de junio de 1925.—E 
Tesorero de Haciende, M. Domín
guez Gil. 



MOKBBI BEL BK8B0K I IMPORTE 
¡Pmtu ««•. 

D. Qii»>r Miunéi IL» B»««z« lAlcrtol»» 1 918 87 

Laón, S U junio dt 1985.=EI Tatararo da Hadanda, M. Domfa-
tan OH. 

AYUNTAMIINTO COKaTITÜCTONAL DK LKON 
Año ecénómico de 1923 «1924 Mes de Junio de 1923 

Dlitribuddn de fondos por cipftuloi o concaptoi «ua, para tatlifacar lai 
oNIgaclonet de dicho mea, acuerda alta Municipio con arreglo a lo pres
crito en lai dlsposlclanei. vigentei, a saber: 

OBUQACIONES 

Qastes del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana ; rural 
Instruccldn púMIca 
Beneficencia 
Obras públicas 
Correcclén pública 
Montes 
Cera»» 
Obras d» nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

5.959 79 
8.752 41 

10.193 79 
1.JC6 97 

10.194 59 
11.774 18 

£91 m 
83 15 

39.535 25 
10.916 88 

418 66 
6 72» 88 

108.347 93 

Ce pimíos 

1. " 
2. » 
3. » 
4. ' 
5. » 
6. » 
7. » 
8. ° 
9. ° 

10. » 
11. » 
12. « 

OBLIGACIONES 

Gustos del Ayuntamiento 
Policía de segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia..... 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

ta asignada en los repartimientos 
expresadas, quedarán sujttoa a fia-
callzaclin administrativa de referi
das especies y pagirán según tari-
fi» aprobadas por la Superioridad; 
iguelmente, per quince días, estén 
expuestas las cuentas municipales 
del año da 1922 a 1923 paraque pna* 
dan ser examinadas y presentarte 
reclamaciones; pasados dichos pla
zos no serán admitidas. 

Pab'adura da Pelayo Qsrcla a 11 
da Janlo de 1145.—El A calde, Luis 
Barrera. 

Alcaldía censtitacional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan expuestos al público 
por término de ech j dlss en la 
Sscretaila da este Ayuntamiento 
pera oír reclamaelenos, los repar
timientos de arbitrios sobre la 23-

' nadarla y el dtl Impuesto sobre las 
. carnes frascas y saladas, para con 
ellas peder atender y cubrir las 

, atenciones del presupuesto' dal co
rriente elircldo. 

Zetas a 12 de junio de 1923.» 
E) Alcalde, Eugenia Martínez, 

cretarf a da asta Ayuntamiento, para 
oír reclamadonas, las cuentaa am> 
nldpales eorraspondlentes al ajas-

; cicle de 19S2 a 23, rendidas por el 
< Alcalde y el Dapoiliarlo. 
? Santa Marina 13 d» junio da 1923. 
' El Alcalde, José Sánchez. 

En León a 1.* de junio de 1923.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.»Sesión del.* de junio de 1923—Aprobada: 

Rtmltase el Sr. Gobernador civil para su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL' 
da la provincia —P. Vargas.—P. A. del E. A., Antonio Marco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 
A/leeeertómlco de 1923 «1924 Mee dejan!» 

Distribución de fondos par capítulos que, para satisfacer las obligadones 
de dicha mes, acuerda este Munldpfe conforme a lo que sobre al par
ticular previenen las disposldones vigentes. 

Pwrtas Ota. 

2.488 58 
313 16 

4.352 58 
432 > 
813 55 

1.720 83 
116 66 

7.308 15 

120 45 
i i 

Alcaldía eonslitneional de 
Noceda 

En el día de la facha se ha pra, 
sentado en esta Alcaldía la Vecina 
de ests Villa, Concepción Díaz Ló
pez, maiiiftstando que en ia ñocha 
del 29 de mayo último, se ausenté 
de su cana su hijo Bautista Gonzá
lez Díaz, sin que haita la fecha, 
•posar de las aVariguadones practi
cadas, sa sepa de su actual para* 
daro. 

Las sallas del expresado Indivi
duo, son: 29 aftas de edad, de 1,700 
metros de estatura, grueso; Vastla 
pantalón de pana roja (royada), cha
queta mgra dd pauii Uta, boina na* 
gra y calzado da alpsigatas; Va ln* 
aocumentado, y está diamante, 

I Se ruega a las autoridades y 
3 Guardia civil procedan a su busca 
| y captura, y caso de sar habido, 
| SÍB conducido a esta A calila. 

Alcaldía eenstilaclonal de \ J J * * * » *» ^ * * * * * . ... | prlmsr Tañíante ae A calda, en fun-
o , ' u u •.< J . i I donas, Alalino Mtrquéi, Providencia.—No hablando satis- i . 

fecho sus cuetes correspondientes a ¡ . . . . * * . , 
. . , .„., ,„. . , - '«- . J. i». , A los fine» que dalermloa el ar-

ejare das atrasados, algunos da los 
coatiibuyemas que tiguran en os „pt imbt i & 18i8 

, queda expuesta 
repartimientos da arbitrios muñid- i ^ fmso Bn lB SíCtttalia M ut l 
pales y pastos, para cubrir la» aten- | Aynntamiemo «i rupiinirníanto ge-
cienes de este Municipio, durante i n,fa¡ d, uti.ldaájs kitlmadus yara al 
les psifedes de cobranza y demás f actual ejtrcldo de 1925 a 1924, por 
recordatorios publicados por medio | espacio de quince das y Uea más, 
da edictos en los sitios de costum- 5 para elr reciamaciojiss, aabiaudo la
bre de asta localidad, con arrsg o a ! «eras presente qae toda leclemadóa 
lo dispuesto en el art. 50 de la las- \ hübíi d< fundara» en htchos con
tracción de 28 de abril da 1800. las ¡ «•lo,> P»dao» y dataiminados,» 
declara Incursos en a! recargo del . coiileiiar las prusbas para ia jusUtt-

17.644 94 

Astorga 30 de mayo de 1923.—El Contador accidental, José M.» Moría. 
El Ayuntamiento, en sesión de hoy, aprobó la distribución de fondos qua 

antecede, acordando remitir copla al Sr. Gobernador dvll para qua sea In
serta en el BOLETIN OFICIAL da la provlncla.=Astorga 2 da junio da 
1923.—Ado fo Manrique.—V.* B.*: El Alcalde, Blas Martínez. 

Alcaldía canstitucimal dt 
Pobladora de Pelayo Garda 
Ss hallan da msnlflasto al público 

•n la Secretaria de este Ayunta-
miente; per término de echo días, 0| 
'•partimiento da eprovschamlantos 

Pastos y al concierto de los arbi

trios da bsbldas espirituosas y car
nes frescas y saladas, para cubrir el 
déficit de presupueito municipal an 
el cerrlente alio económico da 1923 
a 1924, para oír raclamadenes; ad-
virtiendo que les contribuyentes qua 
no estuvieren confermis con la cuo-

primer grado del 5 por 100 sebra i 
sus respectivas cuotas, de acuerdo ] 
can el art. 47 de mantada Instruc- < 
cidn; en la Intallgincia que si en el 
término que fija el srt. 52, no satis
facen los morosos el principal dé
bito y recargo raf árido, se pasará al 
apremio de sigan jo grado. 

Y para que preceda a dar la pu
blicidad rsglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar al procedimiento 
de apremio, «e «mugarán loa red- ' 
bos al encargado de su ejecución. 

Asi lo mandó y firmó el Sr. D. Ti
moteo Crespo Pernándaz, Alcalde 
constitucional da esta villa, a 11 da 
junio de 1923.—El Alcalde, Timo
teo Crespo. 

Alcaldía coriitita ;iona¡ de 
Santa Marina del Rej 

Se hellen expuestas al público 
por término da quince días an la Se

cación de lo reclamado. .\ 
Formadas las cuantas munldpa* 

les da ests AyunhmUnto, correa* 
pondlsntei ai «jarcíelo da 1921 a 
22, rendidas por al Alcaide y Depo* 
sllorlo, quidan expuestas al pu
blico por término da quince dles 
en la Stcretarfa municipal, con al 
objeto da qua puedan ser examina
das y hacer en allaa las reclamado-
n»í qus se crean jásta*. 

N aceda 12 da junio <ie 1923.—El 
prlmsr Tenknteda A'cjlds, en fun
dones, Adeiino Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Mogates 

Formado por las Comlilone» y 
Junta gsneral el repartimiento qua 
determina el Raal decreto da I I 4a 
septiembre da 1918, para el alio da 
1923 a 24, queda «xpuesto al púdi
co en !a Sscratarla da este Ayunta* 



ntonto por térmlao d* qolnce din y 
«Ms t ru más, p i n oír nclamiclo-
M I , iwiadeidichoiplaMi,Rola
rán oldit. 

Sin EiUbin di Nogilii 18 d* 
fnnto dt I925.=EI Aleildn. Joié 
fConitt. 

Don Pirtiindo Mindaíli Alonio, Al-
wMt Prwtdinto d* MU A]FnnU> 
Bijinto. 
Hago ubei: QM ntún raulta 

A'indMdtntM, én «I día 10 d« loi 

•linda dotada dlcbn pina con 8.500 

Bannca 16 da (nnlo da ISSS.oBI 
Atenida, Ciftilno NM*z. | 

DonftcitndoRicanclino Valla, fta- ¡ 
aidant̂  da la Junta gtnaral del , 
raparilmlanto do aata Munlcipla. 
Higo. ubar: Qua twmlmdopor 

aata JnnU al rapirtlmUnta gananl 
da «ata localidad, farmado con.prra-
glo a loa praceptoa da trlbnticldn 
dal Rail daaato da 11 da lápÜaW 

oóñlanlat ha tanfito fugar an aita |,r( j , , ÍI8 ptn #1 Kottámlc* 
Manlclplo )a votaclín pravanlda an j , ig23 a , ^4 MtM4 „ m,llIt0 fc 
al art 80 dal Reol dterato da 11 da mal)if|Mt0 . j pdHico.a» láSacrato-
taptiambra da 1918, pan la deilg- , ( « ¿6 „i% Aynntamlanto por Mr-
ración de Vocalaa altctoa qua, an mino da quince dlaa MWlN, a loa 
•n.ldn da loa tieiot, formaiin en el afacloa dlipuailoa an- al art. 98 dal 
afk), actnsl laa Comlaionaa eíaina- Indicado Rtal dterato. 
torta», y la ComiiUn da eicrutlnlo J pMMta al plana da axpoiletón y 
en eldbdaajfttr proclamó Vooiíea loa traa dlaa diaptéa, aa admitirán 
alectoide IR* clladaa Conritfo'iün,! pw.tajwtn la* reclanwclbpa* qm 
i lo» candldatoa qua aparecen con ** produxean por la* parienaa 0 en-
•uyor riimtro de votoi huta com
pletar el de eleglblaa.loe cualea aon 
IO»flgul»ntai: 

Parroquia de Santlego Mlllai: 
D. Santiago Parnándvz Rodrlguaz-
D. Emilio de 1» Piiante Blaa. 
D. Frtnclico Rodriguen MíndaRa.. 

Parroquia da Valdaiplne: 
D. Antonio airela Blaa. 
D, Prencirco Blaa Follín. 
D. Manuel de Arriba Berclano. 
Panoqula de Mífa'ea, Otamelo y 

PiédraaaWe: 
D, Isidro B'ai Marllfitz. 
D. Anlcito Gonzélti Prieto. 
D. Cipriano Martlniz Martínez. 

Parí* real 
D. Josqtln Pirrández Pérez. 
D. Temía Celada Olada. 
D. Pedro Rtftcr.e» Msrífiwz. 
D. Manual Pranco Mendsll». 
D. Saturnino Péwz Franco, torea' 

taro. 
D. M gurí Pérez Franco, Idem. 

Loque «a IIEC* notorio«ncurtí' | 
pllmlsnlo y a loss «fíelos legales. | 

Santlrgo Millas 13 da junlu de • 
1923.»E! Alcsldn, Pernanáo Mert' " 
dalla.—P. S. M.: El Secratarlo, Ma 
tao Viga. 

tldada* camprendlda* en al repartí* 
mlanto. 

Toda raclamacldn bikrá de fiin-
dina en hecha» precito» y d»terml-
nado*, y contener lai pratbi* ne-
casarlaa para la jntlfleacidn de la 

; reclamado y preieiitane an el plazo 
: prifiiado; pue* parado el misma, no 
i' larán admitidas. 
i Vnisqullambre 17 da junio de 
\ 1985 —El Prealdente dajnnla ga-
. naral del repartimiento, Rosendo Ec 
: cándano. 

da nttlldnlea qna dmum el Real 
decreta de 11 de aapttembre da 
1918, para cubrir la* atendenea del 
Pteappneato mwldpil descarriante 
awrddtt económico, qneditxpnei-
to el público en la Secretarla nmnl-: 
clpil por tdrmlno da qalnca dlaa, 
para oír racía^onefV<taráñ ̂ e loa 
cnalei, y traa mí», serín a'dniltldaa 
la* qua *e praaeatoa, fundadla an 
hacha» conérefo», preclíe» y da-
tarmlnad** y acompaliada* da la* 
pruibaa naceaarlá* para an jiíítKI-
cactÍR. 
t C/)nanat do ¿ Vrga 18 da lanío 

da 1K3.—El Alcalde, Vicenta Mar-
tfnec. 

JUZGADOS 

Altaldía eorutliucianal de 
| Valdtpíéliga 
'I Se halla' dapoaltado en poder de 
í D. Prhüütro Fernández Taicón, ve-
I vino de Aviados, un cuballa de pelo 
• rojo', de uro» 7 a 8 «Boa, próxima-
| muntí!, alzada d« »el*cartea y.me-
'l día, con una estreila en ia frente y 
\ harra'áo d» las cuatro entraniiif^es, 
i El dueflo puaifa finar a racrger-
5 lo, pagando les gastos ocas!oné¿M. 
¡ V^ldapléligo 18 de Juiilo de 1913. 
« El Alcald*, Vletcr Qcazüaz. 

Alcaldía eonslltueiorutl de 
i Valencia de Dtn ¡tan 
i, Sa halla depoeltâ a en la finca 
i situada an esta término municipal 
I denominada Bracaa, pr'oplsdad del 
| vecino da ésta D. José López Qu-
| tlérraz, nna res vacuna, de uno a 

u „* i „ o.» . . . , , - J í do» alio* de edad, pelo alargirtadb. 
Ha lindóse vacnnte la plsza de ? / . . •.,' , * ' 

. . . . A „ „ n , „ n „ . - . . íh-mbr^cnyodueBaae Ignora. 
Lo que sa hace público a los 

Alcaldía constitucional de 
Bennza 

Secretarlo de ente Ayuntamiento, j 
por renuncia del qu* hsbla, se anun
cia al público por término de quin
ce dlaa, a contar desde la publica
ción del presante anuncio en el Bo< 
LBThr OFICIAL de la provinel»; de-
Mando presentar su» lollcltnde» en 
la Secretarla da este Ayuntamiento 
aata* da terminar el plaza ssflalado, 

Alcaldía eerutitucional dé 
Cimanes d* la Vega 

con lo* documento* iustlf icatlvos, ( Formado al repartlmlanto gineral 

efactoc de) art, 7." del ftsgWmenfo 
de teses mostraheas. 

Valencia da Dan Juan 11 dé junio 
de 1923.—El Alcalde, Juan García 
Otará, 

Den Alberto Stampn y Ferrar, Juaz 
de Instrucción del pertfde da Sa-

Pora) presenta, raigo y encargo 
á.foáa* hp antorldade», asi civiles 
ĵom» militaras, y excita al calo da 

l*f iKdívláues de la Pollcfa judicial, 
proceden a la busca da la caballería 
que al final sa rasilla, da la propie
dad Je Francisco ̂ AlVarízQucfa, 
hurtada el dfa doca, al amaneepr 
dal trece del actual, tn el .sitie da 
la Perrgtlna, término da asta villa, 
y casa de ser hiblda, la pongan a 
disposición de este JuigsdOj can la 
persona ó ps'rtená* an cuyo ¿pdar 
1» encuentre, «I no acreditan «u le
gitima procidencia: 

Sí fíat del mtt'o Hurtado 
Palo iwgro, ¿a una* sais .cuartas 

y cinco silos,, recién castrado, con 
aspundla en le guie en sn lado .lz-
quiardo, cen do» lunaraa pequínoi: 
uno en cada costado, barrado de la* 
entro txtremldadts, litvsndo un sa
co cotí un pedazo ¿a Imparmaabla. 

$atiá¿iin 13 de Junio da 1923 — 
Aibarto Slampa.—P. S. M : El Se-
.jprttárioi P. D., Frsnclaco S. Lo. 
lanzo. 

Don José Muría Ofez y Diez, Juez 
de Instrucción de esta Villa y au 
partido. 

. Por la presante requisitoria, que 
i * expida en mérito* del sumario 
nAmaro 102,del alie próximopaiado, 
(obre sustracción da satanta pete-
tic a Aurelio Farnández Pérez, sa 
llama ál procasado Javier A'Varaz 
Lámela, ausente én IgnorBde para-
daro, par» qua dsnúo dal plazo da 
diez l dláa comparezca ante este Juz
gada con cb|»te de neiiffcarle el 
áutb de aa procenhilanto y ser In
dagad* baja; aparclb'imlento que de 
no varlfIcaria, aarí declarado rebel
de y le pararé el par juicio a qie 
haya lugar en deracbo. 

Muría* da Pirade*. 15 de junio da 

1925.»José Mirla Díaz y Díaz» 
El Secratarlo judicial acddantal, 
JoiéOrdéftsz. 

ANÚNCIOS OFICIALES 

Áveiino Qll ttiuk&á, l)|á\ds 
Emilio y da Tema, naturel da Val-
dará» (Laón), «vsclndéde aa Nuiva 

& ^ f * ^ M & h 1 * c,lcto 
marimro, da 23 aflos daedad, asta
do soltero, estatura 1,725 metro*, 
pato rabia, caja* al palo, o ja* par
dos, nariz rgiillefla, barba poblada, 
boca rigular, color buena; sin sellas 
partlcularea. 

^Tpinái Plata j^ladrlgal, hijo de 
expósito y de Francisca, natural da 
Llano (Caherlat), aVecinSado en la 
H'aVana, da' a f ld?^ín*ro , da IB 
altea de edad, astade soítaro, palo 
negro, caja* ál peió, ¿jos ntgres, 
nariz regular, barba peca, bece re
gular, color motrno; sVáae particu-
larei: una cicatriz en In frente. 

.% 
' Crlstln Lópiz Perelra, hijo da 
Medasto y de Rita, natural da Pana-
mi, avecindado M; Barcelona, de 
ofldo plomero, de 25 ahos de edad, 
astado saltero, pelo negro, cajas si 
pelo^ojo» negros, nariz chita, barba 
ragular, boca grande, colar sano; 
sTn scflas psrtlculrras. 

• ;.. 
Jasé Marta Sdnchtz Jara, hijo da 

JoTé'y da Agueda, natural da Cala 
(Huely*), avecindado en Cala, de 
ofldo minare, de 24 efies de edad, 
lie estatura 1,855 metro*, pelo na-
gró, cejas al pejo, ojos perdos, na
riz grande, barba cerrada, boca re
gular, color sano; sin sellas partlcu
larea, precejades por el delito di 
deserción, mediando complot (case 
tercero del arllcnia 289 del 
d« Justlda militar) cóm^srrceríR er, 
ej término de treinta dlai, a contar 
deida la publicación de estas requi
sitorias en el BOLITIN OFICTAI. i"-

JAAUHftLJl. Tan'aittejlel Tire'3 
d« Extrarlero», D. Fiorendo Ro^''' 
guez Mdés Molón, Juez ijistructor 
del citado Cuerpo, para responder 
n la causa que sa le* Incoa; bija 
apercibimiento qu* de no efectuarlo, 
serín decleredas ribaldas. 

] Cauta, *¿JunÍo 'do IÍM5.-EI 
Terienté juez iristfucter, Florando 
Rodrlgiiez-Valdé». ^ 

LEON 

Imprenta de la Diputación provine"' 


